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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 217/2017 

ACTOR: •  MUNICIPIO DE AQUILA, ESTADO DE 
MICHOACÁN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Cónstancias 1 	' Número de Registro 
Escrito de Eduardo León\Rádrígue, quien 	e'osténtcorno Director 
de Asuntos Constitucióna'les y Legales deja Consej&í(Jurídica del 
Poder Ejecutivo delEstado de Mich6acán'. 

Anexos 

49632 

- — 

a) Copia certificada del nombramiento, e.xpedtdoehquince'de octubre. 
de dos mil quince, 	por el 	Secretario\ de Gob  Z. ierno. dl 

'.
Estado  de $h 

Michoacán, a favor de Eduardo Leon Rodríguez, 	uelo acredita come 
Director de Asuntos Constiucionales ' 	LegaIes 'd'a 'Consejeria 
Jurídica del Poder Ejecutivo del Zstado; 	' 
b) Copia certificada de la escritura púbUa ,núhiró mil odhocientos 
catorce 	(1814) 	del 	Notario 	Público: Núr 	r1'7j, 'por' el 	• 	el 
Secretario de Gobierno del Estadóde\Mihaóán, 	ere' se 	' ón 
del titular del Poder Ejecutivo d,Eátd 	otoh.n faJ6r, de,' ertre 
otras personas,- Eduardo Leóndrígtiez'looderes 	o facultades 
para pleitos ycobranzas;  
c) Periódico 	Oficial 	del 	Estado 	de 	Michá,NÓcampo, 
correspondiente al treinta de enero, de dosmil qüince,'enel'cual 
consta el 'Acuerdo -mediantes el cual- 	"onocer el.,  cálculo( 
distribución y monto estimado del Fondb Es 	? 	•e losSeMcibs 
Públicos Municipalescorres50ndiente albs l\liinic 	lódel Estadod 
Michoacán de Ocampo parel Ejercicio,,Fisóaldel 	 y 	, 
d) Original del oficio 4924/2017 d 	la Dirá de:ld, Conteróio'so'de 
la 	Dirección 	General 	Jurídica, de 	lá,}etaríade 	Firiza's' y 
Administración, con sello de recibido dó 	1'ntiuno;d;septiehiIi?e de 
dos mil diecisiete por la Dirección—de AsuntóConstftucionales y 
Legales, así como de la Consejerí( urídica del Estado, al que adjunta 
copia certificada de la informaci)lativa a los recursos públicos 
destinados y entregados al Municipio de Aquila, Estado de Michoacán. 

Documentales depositadas el cinco de octubre del año en curso en la oficina de 
correos de la localidad yidas el dieciocho siguiente jen la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondenci.e este Alto Tribunal. Conste,¡ 

Ciudad de México, a diecisiete de noviembre de dosmildiecisiete. 

Agréguense al expediente,, para que surtan efectos legales, el oficio y los 

anexos de cuenta del Director' de Muntos"Constitucionales y Lega
,
les' dé la 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán, a quien se 

tiene por presentado con la personalidad que ostenta`, dando contestación a la 

1  D conformidad con las documentales que al efecto exhibe y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, 
fracción XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, 2, 4, fracción II, 6, 
fracción IV, y  11, fracción VI, del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo del Estado de Michoacán 
de Ocampo, que establecen lo siguiente: 
Lev Orqánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo 
Artículo 18. A la Secretaría de Gobierno, le corresponden las atribuciones que expresamente le confieren la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y las siguientes: 
(...) 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 217/2017 

demanda de controversia constitucional en representación del Poder Ejecutivo 

de la entidad, designando delegados y señalando domicilio para  oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad; ofreciendo como pruebas las docümentale:s que 

acompaña, las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 

desahogo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción ll, 11, párrafos 

primero y segundo3, 26, 315  y  32, párrafo primero6, de la Ley IReglamentaria 

de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como 305v  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 18  de 

la citada normativa. 

Por otro lado, en virtud de que el Poder Ejecutivo de la entidad, sólo 

Xl. Representar jurídicamente al Gobernador del Estado por sí, o a través de la Consejería Juídica del Ejecutivo del 
Estado, la cual contará con las atribuciones legales que se establecen en el Decreto de creaciór correspondiente; (...) 
Reqiamento Interior de la Consejería Jürídica del Ejecutivo del Estado de Michoacán de cam  
Artículo 2. Al frente de la Consejería Jurídica del Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocamlo, habrá un Consejero 
Jurídico, quien se auxiliará del personal técnico y administrativo necesario para el ejercicio de s  atribuciones. 
Artículo 4. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, la Conbejei'ía contará con las 
Unidades Administrativas siguientes: 
(...) 
H. Dirección de Asuntos Constitucionales y Legales; 
Artículo 6. Al Consejero Jurídico le corresponde el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

W. Representar al Gobernador en las acciones de inconstitucionalidad y controversias constitkjcionaies,  así como en 
los demás juicios en que éste intervenga con cualquier carácter; 
Artículo 11. Al titular de la Dirección de Asuntos Constitucionales y Legales le corresporde el ejercicio de las 
facultades siguientes: 

(...) 
VI. Representar al Poder Ejecutivo del Estado en los juicios de amparo, civiles, mercantiles, familiares y demás 

Procedimientos jurisdiccionales o administrativos en que éste sea parte ( ... ) 	 ¡ . 
	Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma eneral o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia; (...). 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlas. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representaión a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para qe hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan lds incidentes y recursos 

revistos en esta ley. (.... 
Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del 

término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 
Al contestar la demanda, la parte demandada podrá, en su caso, reconvenir a la actora, aplicándose al efecto lo 
dispuesto en esta ley para la demanda y contestación originales. 
"Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellás1 pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
6Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que Podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tega como recibida en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ). 
7Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el 
tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente debén señalar la casa en que 
ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, olas que les interese que 
se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el dohiicilio (le los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. La 

Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposicionés del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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remitió el Periódico Oficial del Estado en eí que consta el 

Acuerdo mediante el cual se da a conocer el cálculo, 

distribución y monto . estimado del Fondo Estatal de los 

Servicios Públicos Municipales, correspondiente a los 

Municipios del Estado de Michoacán de Ocampo para. el 

Ejercicio Fiscal del año 2015, así como copia certificada de la información 

relativa a los r3cursos destinados y entregados al municipio actor, sin 

acompañar los antecedeñtes dél referido Acuerdo, que le fueron requeridos por 

este Alto Tribunal mediante proveído de"  nueve "de agosto de este año; en 

consecuencia, con apoyo en osarticjos,359  de la ley reglamentaria de la 

materia y  297, fracción jj0;  deNih'oóado..Código Federal de Procedimientos 
- 	

'•.\• 	
'.. 	

.....\' 	
SS 	 SS S.  

Civiles, nuevamenté e.ré1uiéré'aI:PóderEjecútivo de ' oacán para que 

dentro del plazo de-trésdías hl,ile,  c 	d 	. partkel siguiente al en 
• \".. 

que surta efectos la notificación! dé e'ste'proveído, r-ja a éstá Suprema Corte 

	

. 	-- ..........'-SS 
copia certificada de'los antecédéhtsdel A érdo 1-diarteel cual se da a 

SS  

conocer el cálculó, distribubón.-.v..'n MSesti'.ado del Fondó) Estatal de los 

Servicios Públicos Municipales: cor 
•
espo"rdien -,:Jos Munici5iós del Estado de 

• - 	

5 

Michoacán de Ocámpo para eFEjercicib>Jscl del año 20/15.,.(  

Se apercibe al Poder Ejecutivo locJe:deo cuplWcon lo anterior, se 

le aplicará una multa ...dcónf6r.'cíad-coneI artículd59, fracción 	", del 

referido Código Federal de ProceK, ntoCiiles 	/ 

Por otra parte, én cuant.:a la.petición.:de.la referida autoridad para que se 

le permita imponerse de lo L 0,) os-incluso por medios electrónicos como son

" T- 	
w 

cámaras, grabadoras y lectores ópticos, no ha lugar a acordar de conformidad 

lo solicitado, en virtu.r.ue el artículo 27812  del referido Código Federal de 

Procedimientos Civiles sólo prevé, la posibilidad de que las partes, en todo 

tiempo, puedan solicitar, a su costa, copía certificada décüalquir constancia o 

documento que obre en autos ordenándose incluso su expedición sin 
• .L.. 	L. 	L./ 	\. / 	 1 

audiencia previa de las demás partes; disposicion que permite por un lado,

10 

9Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 

Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes: (...) 
II. Tres días para cualquier otro caso. 
11 Artículo59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes 
medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario minimo general vigente en el Distrito Federal. (...). 

Códiqo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de 
cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa 
de las demás partes. 
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que las partes puedan solicitar y obtener copia certificada de las constancias 

de autos y, además, el que se asiente razón en el propio expediénte de cuáles 

son los documentos solicitados y de la entrega de éstos al interesado, con lo 

que se controla, conserva y resguarda la información que! obra en un 

expediente judicial; y si bien, en la práctica se autoriza también la expedición 

de copias simples, ello deriva de las mismas premisas. 

En este orden de ideas, aun cuando no existe impedimento legal para 

hacer uso de medios electrónicos que reproduzcan gráficamente las 

constancias de autos, no puede traducirse en que se acuerde favorablemente 

la petición del promovente, dado que se está en un procedimientp jurisdiccional 

que se encuentra regulado en la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en 

su caso, por el Códiqo Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, ordenamientos que fijan las reglas para su substanbiación y a las 

cuales, por consiguiente, deben sujetarse las partes, así como toda actuación 

del juzgador, las que, como se precisó, contemplan únicamente la expedición 

de copias certificadas de las constancias o documentos que abren en autos, 

garantizando, en todo momento, el acceso a la información cqrntenida en los 

expedientes judiciales. 

Aunado a lo anterior, tal acceso a la información se encuertra garantizado 

con el hecho de que las partes puedan imponerse de los autos del expediente 

en todo momento y, por ende, tomar los datos que estimen indipensables. 

De lo contrario, la pretendida autorización para que, en to 

interesado pueda obtener mediante fotografías o imágenes 

lo momento, el 

digitalizadas la 

reproducción de todas las actuaciones y pruebas que obran en el expediente 

cada vez que acuda al Tribunal, implicaría descontrol respecto de la 

identificación de las constancias o documentos reproducido, al no existir 

constancia en autos de esa situación. 

Por tanto, atento a las consideraciones referidas, como seadelantó, no ha 

lugar a acordar favorablemente la solicitud del promovente. 

En otro orden de ideas, córrase traslado al municipio actor y a la 

Procuraduría General de la República, con copias del escrito de contestación 

de demanda, presentado por el Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán, en 

la inteligencia de que sus anexos quedan a su disposición para consulta en la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerds de este Alto 

Tribunal, para los efectos legales a que haya lugar. 
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Además, visto el estado procesal del expediente, con apoyo 

en el artículo 2913 de la ley reglamentaria de la materia, se 

señalan las nueve horas del martes veintitrés de enero de dos 

nil dieciocho para que tenga verificativo la audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, la que se llevará 

a cabo en la oficina que ocupa la referida Sección, ubicada en avenida Pino Suárez 

número 2, puerta 1003, planta baja, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en 

estaciudad. 

Finalmente, con la.poyo en el artícul&287 4 ,del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágasea.cerjituación deióí días en que transcurre 

el plazo otorgado a la autoriddfrie1i'cibriada'en está proveído. 
.,.' 	',.. 	 .. 

.1 

1 	•. 

1 	 ' / 	
. : 

Lo proveyó y fn-ma el 'Ministro instr,uctor Arturo aldivar Lelo de 
II ...I •.... 	 -. 

I ' 	.., 	 . 	 . 	 .f 	-\ 
Larrea, quien actua con Leticia Guzmar Miranda, S-taria de la Seccion de 

Trámite de Contoversiás'\ Coristitoñles 	de.. Acciones de 

Inconstitucionalidad d. la Súbsecrtar.íGn .1 de cqérd\1 1 o de ~ste Alto 
¿o 	j 	

.1. 

Tribunal, que da fe. 	 y 	 . 	 •. . 

-- 

Notifiquese. 

( 
Esta hoja corresponde al provído de diécisietetde noviembre--de dos't /\ mil 1diecisiete, 
dictado por el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en la controversia 
constit4cipnal 217/2017, promovida por el Municipio de Aquila, Estado de Michoacán. 
Conste'i' 
EGM/JHV. 3 

13 Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la reconvención, 
el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que deberá verificarse 
dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de la audiencia, 
cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 
14Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

 
 
 
 
 




